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decreto u. de C. N9 99 141

VISTOS:

Que mediante Decreto U. de C. N2 98-140 de 20.05.98, se 
delegaron facultades en el Director General del Campus Chillán para 
resolver sobre distintas materias que se mencionan en el señalado 
Decreto, la necesidad de prorrogar la indicada delegación de 
falcultades; lo establecido en Decreto U. de C. Na 98-102 dey lo prevenido en los arte. 31 y 36 N« 21, primera parte, df lo! 

estatutos de la Corporación,

DECRETO:

! Prorrógase la delegación de facultades a que se refiere el 
Decreto U. de C. N9 98-140 de 20.05.98, al Director General del 
Campus Chillán, hasta el 31 de mayo de 1999.

Transcríbase, al Director General del Campus Chillán; a los 
a los Decanos de Facultades: Agronomía, Medicina 

_ Ingeniería Agrícola, al Director Unidad Académica Los 
los Directores de: Tecnologías de Información, Personal y

al Abogado Jefe del Servicio Jurídico.
Secretaría General.

Vicerrectores;
Veterinaria e 

Angeles; a I 
Finanzas;
Regístrese y archívese en

al Contralor; y

CONCEPCION, 3 de mayo de 1999.
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